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A partir de mañana y para los 
próximos dos meses, el precio de la 
bombona del butano será de 12,28 
euros 

  
 El precio del butano acumula un descenso del 30% en los últimos 

20 meses. 
 

 
14.11.16. A partir de mañana, 15 de noviembre, entra en vigor el nuevo 
precio máximo de la bombona de butano para los próximos dos meses. 

El nuevo precio será de 12,28 euros, impuestos incluidos, y supone un 
incremento de 0,56 euros por bombona frente al precio del bimestre anterior 
(un +4,9%).  

Este nuevo precio estará vigente durante dos meses, hasta el tercer martes 
de enero, cuando se revisará de nuevo según las cotizaciones 
internacionales.  

La fórmula de variación del precio del butano depende de la cotización de la 
materia prima en los mercados internacionales, los fletes y la variación del 
tipo de cambio. Además, las variaciones están limitadas dentro de una banda 
de +/-5% sobre el precio anterior. 

En este bimestre, se ha producido un incremento del 26,7% de la cotización 
internacional de la materia prima, que supondría una subida en el precio de la 
bombona incluso superior al límite máximo establecido del 5% de la banda de 
variación. 

Con la actual fórmula de fijación del precio, la bombona acumula un 
descenso del 30% desde marzo de 2015, donde se alcanzó el máximo de 
17,5 euros. 

El precio regulado afecta a las bombonas de butano que más comúnmente 
utilizan los hogares, envases con carga igual o superior a 8 kg e inferior a 20 
kg, cuya tara sea superior a 9 kg.  
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